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PROGRAMA ACADÉMICO 
 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: 
LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN EL PROCESO 
PENAL 

ÁREA DEL PLAN RECTOR DE CAPACITACIÓN: 
Agenda Anual de Capacitación y Profesionalización 
2024 

REQUERIMIENTO DE PROFESIONALIZACIÓN: Conocimiento 

NIVEL DE DOMINIO: Avanzado 

ÁREA DE PROFESIONALIZACIÓN: Capacidad técnica conceptual 

SUBÁREA DE PROFESIONALIZACIÓN: Capacidad técnica sustantiva 

CATEGORÍA: Sistema Penal Acusatorio 

TIPO DE ACTIVIDAD: Curso 

TIPO DE PROGRAMA: Actualización 

MODALIDAD: Asíncrono 

SEDE: 
Plataforma institucional de capacitación a 
distancia. Físcalía General 

PERIODO DE IMPARTICIÓN: Del 15 al 23 de junio de 2024 

DURACIÓN: 3 horas 

HORARIO: 
El contenido estará disponible las 24 horas durante 
el periodo de impartición 

PERFIL DE LA PERSONA PARTICIPANTE: Ministerial y policial 
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INSTRUCTORA: 

MTRA. LORRAINE BECERRA SORIANO 
 
Maestra en Derecho por la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM), actualmente es 
fiscal revisor en la Fiscalía General. 

OBJETIVO GENERAL:  
 
Las personas agentes del Ministerio Público de la Federación de la Fiscalía General de la 
República identificarán los medios de impugnación que prevén las leyes nacionales 
relacionadas con el Sistema Penal Acusatorio, con la finalidad de que reconozcan los 
procedimientos que contempla cada ley. 
 
JUSTIFICACIÓN:  
 
La presente actividad académica desarrollará las competencias necesarias en el personal 
ministerial que interviene en la ejecución de las sanciones penales, así como los que intervienen 
en el Sistema de Justicia para Adolescentes; por ello, resulta necesario implementar la presente 
actividad académica que les permitirá efectuar un desempeño de acuerdo con los fines 
institucionales. 
 
BENEFICIO INSTITUCIONAL: 
 
La impartición de este curso contribuye a la formación y actualización de los conocimientos en 
el personal de la FGR en materia penal respecto a los medios de impugnación para que logre 
emplear las herramientas idóneas al realizar una impugnación en las resoluciones que sean 
adversas a los fines de la FGR.  
 
METODOLOGÍA: 
 
La actividad académica se lleva a cabo en un ambiente virtual didáctico, a través de la 
Plataforma institucional de capacitación a distancia, en versión Moodle, diseñada para que las 
personas servidoras públicas autogestionen su proceso de formación en los horarios que más 
les convenga, dentro de un plazo establecido por el área coordinadora de la actividad 
académica. 
 
La estrategia de enseñanza – aprendizaje se desarrolla mediante la exposición de los 
contenidos temáticos y ejercicios, con los que se pretende que el personal incremente sus 
conocimientos en la materia y con ello, se logre identificar, a través de la evaluación final, el 
nivel de comprensión adquirido. Adicionalmente, se sugiere la bibliografía, así como el material 
de apoyo para su consulta. 
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MATERIAL DE APOYO: 
 
§ Presentación de la exposición. 

 
CONTENIDO TEMÁTICO: 
 
Unidad 1. Generalidades de las leyes nacionales.  
 

1.1 Fundamento constitucional y legal.  
1.2 Derecho convencional.  
1.3 Principios.  
1.4 Derechos.  

  
Unidad 2. Medios de impugnación en la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia para 

Adolescentes (LNSIJPA).  
 

2.1 Taxonomía.  
2.2 Procedencia.  
2.3 Términos.  
2.4 Tramitación.  

  
Unidad 3. Medios de impugnación en la Ley Nacional de Ejecución Penal (LNEP).  
 

3.1 Taxonomía.  
3.2 Procedencia.  
3.3 Términos.  
3.4 Tramitación.  

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN: 
 
Las personas servidoras públicas para acreditar el curso y tener derecho a recibir constancia de 
acreditación, deberán visualizar las exposiciones virtuales y obtener una calificación mínima de 
7 en el examen final. 
 
RECURSOS FINANCIEROS: 
 
Propios de la Fiscalía General de la República 
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